
Proyectos de inversión. Conforme lo 
dispone el parágrafo del Artículo 74 de la 

Ley 1474 del 2011, las “empresas 
industriales y comerciales del Estado y las 
Sociedades de Economía Mixta estarán 

exentas de publicar la información 
relacionada con sus proyectos de 

inversión”.


